
    
     Nota 

de Prensa 
 
 
 

CIE AUTOMOTIVE PREVE FACTURAR 560 MILLONES DE EUROS EN 2003 
 

Refuerza su presencia en Chequia con una segunda fábrica 
 
 
 Bilbao, 24.06.2003 --- CIE Automotive ha presentado sus primeros resultados 
anuales a la Junta de Accionistas celebrada hoy en Azkoitia. 
 
 La cifra de negocio agregada del pasado año fue de 528 millones de euros 
(consolidada de 496 millones), con unos beneficios después de impuestos de 2,9 
millones de euros. Las previsiones para el 2003 son de 560 millones de euros de 
facturación, con un resultado operativo (EBIT) esperado de 33 millones. 

 
En dicha Junta de Accionistas también se informó de la próxima inauguración 

de CIE Plasty CZ, segunda fábrica del Grupo en Chequia especializada en tecnologías 
de inyección de plástico.  

 
La planta, que estará operativa el próximo mes de septiembre, dispone de una 

superficie de 50.000 m2 –de los cuales 8.000 m2 son construidos–. La inversión total a 
realizar en los próximos tres años alcanzará los 10 millones de euros. En su primera 
fase contará con 50 personas hasta alcanzar las 150. El objetivo final es que la planta 
también ofrezca el resto de las tecnologías del Grupo. 

 
Con esta segunda planta, Chequia se ha convertido en un país clave dentro de 

la estrategia de CIE Automotive de globalización. En este sentido, CIE Unitools y CIE 
Plasty ofrecen soluciones ajustadas a clientes como Skoda, Volkswagen, Lear en 
tecnologías de metal y de plástico. 
 
 CIE Automotive está especializada 100% en el sector de automoción y es el 
cuarto proveedor español de componentes por facturación. Además, es el primer 
grupo de sus características que cotiza en Bolsa. Entre sus clientes destacan los 
principales constructores de vehículos y proveedores de primer nivel. 
 

El Grupo se estructura en cinco divisiones  (Acero, Forja Mecanizada, Metal, 
Aluminio y Plástico) y cuenta con 28 empresas –ubicadas en Europa Occidental, 
Europa Oriental, Brasil y México. La plantilla de CIE Automotive asciende a 5.200 
personas. 
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